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CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, Caquetá, 17 de enero de 2022. 
Habiéndose notificado el auto admisorio de la demanda el día 17 de agosto de 
2021, se entiende notificado el día 19 de agosto de 2021, por ende, el 30 de 
septiembre de 2021 a la última hora hábil venció el término de traslado de 30 días 
que disponía LA NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
para presentar contestación de la demanda, propuso excepciones y corrió 
traslado a la parte actora, quien oportunamente descorrió dicho traslado. 
Igualmente, habiéndose notificado el auto admisorio de la demanda el día 10 de 
septiembre de 2021, se entiende notificado el día 14 de septiembre de 2021, por 
ende, el 27 de octubre de 2021 a la última hora hábil venció el término de traslado 
de 30 días que disponía la CLINICA MEDILASER S.A, para presentar 
contestación de la demanda, periodo dentro del cual el apoderado judicial de la 
entidad informa que allegará prueba pericial con el escrito de contestación de 
demanda. En consecuencia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 5° del 
Articulo 175 del CPACA; a partir del 28 de octubre de 2021 empieza a correr el 
término de treinta (30) días más, hasta el 15 de diciembre de 2021; periodo dentro 
del cual contestó la demanda, propuso excepciones y allegó dictamen pericial; 
corrió traslado a la parte actora, por ende, el día 14 de enero de 2022 venció el 
término de dicho traslado, periodo dentro del cual la parte actora descorrió dicho 
traslado. A partir del 1 de octubre de 2021 empezó a correr el término de que 
disponía la parte actora para reformar la demanda, hasta el 14 de octubre de 2021, 
periodo dentro del cual así lo hizo. De conformidad con lo establecido en el artículo 
201A del CPACA adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, se 
prescinde del traslado por secretaría de las excepciones propuestas por la entidad 
demandada. El expediente ingresa al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
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